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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Provinc¡a General Sánchez Cerro - Región Moguegua

lchuña,09 de agosto del 2024.

El INFORME N" 123-2024-JMOHIGSOYLPi MDi, de fecha 30 de mayo del
2024, ACTA DE CONFORMIDAD DE CULMINACIÓN DEL IOARR, de fecha 14 de marzo del 2024, y;

CONSIDERANDO:

que, de conformidad a lo d¡sDuesto en el artículo 194" de la Constituc¡ón
Política del Peni, en concordancia con el articulo ll Título Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades, modificado por la Ley N' 30305, de fecha 10 de marzo del 2015, prescr¡be que:
"Los gobiernos locales gozan de autonomia polít¡co, económ¡co y odm¡nistrot¡vo en los asuntos de
su competencio. La outonomía que la Const¡tuc¡ón Polít¡co del Perú estdblece poro los
mun¡cipolidodes rodico en lo focultdd de ejercer octos de gobierno, administrotivos y de

oeiministroción, con sujecién ol ordenomiento juridico";

Que, la Municipalidad Distrital de lchuña es una entidad con personería
jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, goza de
Autonomía Política, Económica, y Admin¡strativa en los asuntos de su competencia. Ejerce actos de
gobierno, adm¡n¡strativos y dé adm¡nistraeión, eon sujeeión al ordenam¡ento .lurídico y de

conformidad a la Const¡tución Polít¡ca del Perú;

Que, mediante Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG, la Contraloría
General de la Republica, aprueba las normas que regulan la ejecución de Obras Publicas por
Adm¡n¡strac¡ón D¡recta, en su numeral 1l) del artículo 1', señala que, "Concluido lo obro,lo Ent¡dod
designoro uno Comisión poro que formuie el Aao de recepción de ios trobojos, y se encorgue de lo
Liquidoción técnica y finonciero, en un plozo de 30 díos de suscrita la referido Acto. Lo m¡smo
Comis¡ón revisorá lo Memorio Descriptiva eloboroda por el lng. Residente y/o lnspectot de lo Obro,
que seN¡ró de bose poro lo trom¡tac¡ón de lo Declorotorio de Fóbica por porte de lo Entidod, de ser
el coso";

Que, mediante la DtREcTtvA N'0o1-2022-GM/MDI, "Directivo de Normas y
procedim¡entos poro realizor lo Liquidac¡ón Técníca, L¡quidoción Finonc¡ero de Obros, Proyedos y
Activ¡dades de Monten¡m¡ento, ejecutodas bojo lo modol¡dod de Adm¡nistrac¡ón D¡recto de lo
Mun¡cipolidad D¡stritol de lchuña-Provincio Generol 5ónchez Cerro-Región Moqueguo", est¡pula en
su Artículo 05' Des¡gnac¡ón de la Comisión de Recepción y la ¡nte8ración de los miembros;

Que, mediante ACTA DE coNFoRM|DAD DE culMtNActÓN DEL toARR, de
fecha 14 de marzo del 2024, en las instalac¡ones de la Municipalidad Distrital de lchuña se reunieron
el representante legal de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de lchuña y los miembros responsables de la

ejecuc¡ón del IOARR y superv¡s¡ón, con el objeto de formalizar la culminación al 100 % del IOARR
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"Año del Eicentenorio, de lo consolidoc¡ón de nuestro lndependenc¡o, y de lo conmemoración de las
Hero¡cos Botollos de lunín y Ayocucho"

RESOLUC¡ON GERENC¡AL N'087 - 2024-GM/MDr
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Provinc¡a General 5ánchez Cerro - Región Moquegua

dENOM¡NAdO: "ADQUISICIÓN DE CAMIÓN COMPAC\ADOR; EN ÍL("A) GERENCIA DE DESARROLLO

ECONÓMICO PRODUC|'VO Y GESIIÓN AMBENTAL DE U MUNICIPALIDAD DISTR,TAL DE ICHUÑ4
DISTRITO DE ICHUÑA, PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO, DEPAR¡.AMENTO DE MOQUEGUA";

Que, med¡ante INFORME N" 123-2024-J MQH/GSOYLP/M01, de fecha 30 de
mayo del 2024, el Gerente de Superv¡s¡ón de Obras y Liquidación de Proyectos, lng. rOEL MELCHOR

QUISPE HUAYTA, remite informe de solicitud de Conformación de la Comisión de Recepción de obra
del toARR denominado: "ADQUtstctÓN DE cAMtÓN 1oMPAnADOR; EN EL(U) GERENC'A DE

DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCNVO Y GESTIÓN AMBIENTAL DE U MUN'C'PALIDAD
DTSTRTTAL DE ICHUÑA, DISTRITO DE ICHUÑA. PROVTNCTA GENERAL SÁ¡ICNTZ rflAAO,
DEPARTAMENTO OE MOQUEGUA', con CUI N' 2596775.

Que, por las consideraciones expuestas, al amparo de la Ley N' 27972 Ley
Orgánica de las Municipalidades, Texto Único Ordenado ruO, de la Ley de Procedimientos
Adm¡n¡strativo General, DIRECTIVA N' 001-2022-GM/M Dl, DIRECTIVA N" 001-2023-G5OYLP-

GM/MDl y en uso de las facultades delegadas por el T¡tular del Pliego med¡ante Resolución de
Alcaldla N'002-2024-AlMOl, de fecha 03 de ene¡o del2024l.

SE RESU ELVE:

CU!.O PRIME o. - DESIGNAR, !a Confornnació¡ de la COMISIÓN de Recepción de Obra del
ecto: "ADQUISIC|ÓU Oe Cer,lú¡,t COMPACTAOOR; EN EL(A) GERENCTA OE DESARROLLO

ICO PRODUCNVO Y aESÍIÓN AMBIENTAL DE U MUNICIPALIDAD DISI/RIIAL DE ICHUÑA,
D'STRITO DE 

'CHUÑA, 
PROVINC/,A GENERAL SANCHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA",

con CUI N" 2596775, por las consideraciones expuestas, quedando la comisión integrado por los
s¡gu¡entes miembros:

ARnCUIO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la COMISION de recepción de Obra, el cumplim¡ento del
presente acto resolut¡vo, suietándose al marco normat¡vo de la Ley 30225-Ley de Contratac¡ones
del Estado y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N'3214-2018-EF y las Directivas
citadas en el considerando.

ARnCULO TERCERO. - NOnFICA& el presente acto resolut¡vo a cada uno de los integrantes de la
COMISION de recepción de Obra, a la Gerencia de Supervisión de Obras y Liquidaciones de
Proyectos, el cumplimiento de la presente Resolucíón conforme a sus atribuciones, para

conocimiento y fines; bajo res ponsa bilidad.

ARnCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de TecnologÍa de la lnformación, la publicación de la
presente Resolución Gerencial, en el Portal lnst¡tucional de la Municipalidad Distr¡tal de lchuña.

REGíSTRESE, COMUNíqUEsE, cUMPLASE Y ARCHívEsE.
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Gerente de lnversiones de Desarrollo Urbano Rural Presidente
r Gerente de Superv¡s¡ón de Obras y L¡quidación de Proyectos Asesor Técn¡co

Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación Responsable F¡nanc¡ero
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